I.—Que la Sociedad … (en adelante el empresario) se dedica a la fabricación de artículos de …

II.—Que D. … (en adelante el agente), tiene como actividad profesional la intermediación y promoción de diversos artículos y productos.

III.—Que estando D. …, interesado en la promoción y venta de los artículos de la expresada Sociedad, los comparecientes convienen en formalizar el presente contrato de agencia, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS:

1.ª El empresario confiere al agente, que acepta, la promoción y concertación por su cuenta, de los artículos que se relacionan en el catálogo que suscrito por ambas partes se acompaña como anexo I al presente contrato.

2.ª El agente ejercerá su actividad exclusivamente en el territorio de … En consecuencia, el empresario no podrá encomendar a terceros la promoción de sus artículos en la referida zona.

No obstante lo anterior, el empresario podrá continuar sus ventas con sus clientes actuales o preferenciales, que se mencionan en el documento que suscrito por las partes, y como anexo I, se acompaña a este contrato.

3.ª El agente desarrollará su actividad con organización autónoma y, como intermediario independiente, no tendrá ninguna dependencia o subordinación respecto al empresario, a excepción de las instrucciones generales dictadas por aquél referentes a precios y forma de pago de las operaciones que realice.

4.ª Son obligaciones del agente:

a) Promover las ventas de los artículos en la zona asignada.

b) Ocuparse de las operaciones remitiendo los pedidos al empresario para su aceptación.

c) Informar al empresario sobre la situación y evolución del mercado respecto de los artículos reseñados y, en particular sobre la solvencia de los terceros con los que existan operaciones pendientes.

d) Realizar las gestiones de cobro que le encomiende el empresario, a excepción de los clientes preferenciales que serán realizadas directamente por el empresario.

e) Mantener en secreto la información confidencial que hubiere obtenido respecto a la actividad del empresario, incluso con posterioridad a la resolución del presente contrato.

f) Conservar los documentos y muestrarios remitidos por el empresario para realizar su actividad, así como a no reproducirlos por ningún medio o modo.

5.ª Son obligaciones del empresario:

a) Poner a disposición del agente y a su cargo toda la documentación sobre listas de precios de venta al público, condiciones comerciales, sus variaciones, muestrarios, catálogos, material de promoción y publicidad.

b) Comunicar al agente en el plazo más breve posible la ejecución total o parcial, o en su caso, la inejecución de las operaciones.

c) Pagar al agente el canon mensual y las comisiones sobre los precios de venta, según las tarifas vigentes en cada momento.

6.ª El agente enviará por escrito los pedidos al empresario, quien se reserva la facultad de rechazar aquellos cuya solvencia a su juicio fuere dudosa.

En el supuesto de que transcurran … días desde la recepción de aquéllos, sin que el empresario comunicare al agente su rechazo al pedido se entenderá que han sido aceptados.

Asimismo, el empresario facturará directamente a los clientes y entregará mensualmente al agente una relación de las facturas.

7.ª Excepto en las operaciones realizadas directamente por el empresario con sus clientes preferenciales, el agente percibirá una comisión por todas las ventas de los artículos que se concluyan durante la vigencia del contrato con personas de la zona asignada.

Dicha comisión se calculará aplicando el … por ciento sobre el precio neto de venta, es decir, deducidos los impuestos.

El agente percibirá la comisión una vez servidos los pedidos.

El empresario remitirá trimestralmente al agente, la relación de las ventas facturadas durante de las ventas facturadas durante el mismo y en la que se cuantificará la remuneración a percibir por el agente, y éste enviará su factura al empresario quien la liquidará dentro de los … días siguientes a la finalización de cada trimestre natural.

8.ª Con independencia de su comisión, el agente percibirá un canon mensual en función de la cifra de ventas, y según la siguiente escala: …

Para tal efecto, el agente remitirá al empresario, dentro de los primeros días de cada mes, una factura por el canon que corresponda y que deberá ser abonada por el empresario dentro del mismo mes, mediante …

9.ª Serán causas de resolución del presente contrato:

a) El incumplimiento de las obligaciones legales y contractuales asumidas por cada una de las partes.

b) Cuando cualquiera de las partes fuere declarada en suspensión de pago o quiebra.

En estos casos, el contrario se considera resuelto con la recepción de la notificación escrita remitida al efecto.

10.ª El presente contrato tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la fecha del presente documento; si bien se irá prorrogando por plazos anuales, mientras cualquiera de las partes no comunique a la otra, con una antelación de un mes, la denuncia del contrario.

11.ª En lo no expresamente pactado en este contrato, se estará a lo dispuesto en la Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre Contrato de agencia.

